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Chihuahua, Chihuahua, a 30 de Junio de 2017

Aquien corresponda:

Por medio de la presente se informa que el contenido de la presente fracción
NOAPLICApara el INSTITUTOMUNICIPALDE PENSIONES,de acuerdo a la
tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismo. Descentralizados Eatatales del Eatado de Chihuahua, aprobada
mediante acuerdo de Pleno Número ATA/PLENO-130/2016.
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Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismos Descentralizados Estatales del Estado de Chihuahua

CAPITULO 11OBLIGACIONESDE TRANSPARENCIACOMUNES

v

VI x

VII x

VIII x

IX

X

XI X

XII X

XIII X

a concursos para ocupar cargos públicos y los
resuHados de los mismos.

XIV

información de los programas de subsidios, estímulos y
el que se deberá informar respectode los programasde

ltransíerenota.de servicios, de infraestructura social y de subsidio,
en los que se debenácontener lo siguiente: a) Área. b)
Denominacióndel programa. e) Periodode vigencia.d). Diseno,

y acanees.e) Métas físicas. f) Poblaciónbenefiada
. g) Montoaprobado,modificadoy ejercido, asl como los

[calendariosde su programaciónpresupuesta!.h) Requis~osyIP~::;~7.~~~~de acceso. i) Procedmíentode queja oIi ciudadana.j) Mecanismosde exigibilidadk)
evaluación, informes de evaluación y seguimiento

recomendacicnes..1)Indicadorescon nombre,definición,
cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de
nombrede las bases de datos utilizadaspera su cálculo.
de participaciónsocial. n) Articulación con otros
sociales. o) Vínculo a las reglas de operación o

ldocurnentoequivalente.p) Informesperiódicossobre la ejecución
los resultadosde las evaluacionesrealizada.g) Padrónde
beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes datos:

de la personafísica o denominaciónsocial de las
morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o

otorgado para cada una de ellas. unidad territorial, en su

x

Acuerdo del Pleno número
ATA/PlENO-130/2016

x

X



Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismos Descentralizados Estatales del Estado de Chihuahua

Nombre del Sujeto
Obligado

fecha de
Aprobación

CAPITULO 11OBLIGACIONESDE TRANSPARENCIACOMUNES

XVI

XVII

XXN x

xxv

x

x

23 d. MIIfZO d. 2017
Acuerdo del Pleno número

ATA/PlENO-130/2016

x

de la normatividad en materia financiera y fiscal aplicable en el
no se encuentra la obligación para dictaminar los

1""""''''''''JilJlaoc.re.r4S,pueo; .al ,hablar.deI Dic:tameJ! de Estados Financielns,
profesional que expresa el Contador Público

Iln'defl8ndiente" respecto a si dichos estados presentan la siluación
los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital

flujos de efectivo de una empresa, de acuerdo con las normas
rmormacion financiera, atendiendo a lo establecido en el artículo 32 A del

de la Federación, sin que se desprende tal obligación a cargo
de las disposiciones de la Ley General de Contabilidad

IG'ubEorn"mental ni de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad
[Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua



Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia comunes de los
Organismos Descentralizados Estatales del Estado de Chihuahua

Acuerdo del Pleno número
ATA/PlENO-130/Z016

CAPITULO 11OBLIGACIONESDE TRANSPARENCIACOMUNES

XXXVI

XXXVII

x
sujetono cuenta con atribuciones para la realización de dicha actividad.
como lo contempladopor el articulo 16de la ConstituciónPolltica de 'los

Unidos Mexicanos al señalar que la intervención de
lcomunicaoíonespodránser solicitadas únicamentepor las autoridades

o los Ministerios Públicosde las EntidadesFederativas.

XLVII

XLVIII X


